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critas o autorizadas por la Comisaría de Aguas del Guadalqui.
viro siempre que no se alteren las caracterlstlcas esencial...
de la concesión otorgada. lo cua.l implicarla lE tramitación de
nuevo expediente.

Segunda.-Las obras comenzarAn en el plazo de dos meses,
contados a partir d~ la pubdc-!L.:I6n de esta autorización en el
.Boletln Oficial del Estado. y deberAn quedar terminadlUl en el
de diez m"""s,. conlados desde la misma fecha. La puestA en
riego total deberé. efectuarse en el plazo mAlimo de un &1\0.
contado a portir de la terminación de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal quo se
concede, sea cual fuere la causa de BU no existencia en el rf.o.
La modulación de lo eleVAción ve;ldrA fliada por la lImltaclón
de la potencia elevadora, que se he.ré. eonst"" en el acta de
reconocimiento final de las obras. No obstante los'conceslonarlos
quedan obligados a la Instalación, A su c<'sta. y en su c&SO.
de los dIspositivos de control o moduladores de caudal de las
características qu~ se prescriban por la Adrlinistraci6n. El
Servicio comprobarA especlalmenta que el volumen utilizado por
los concesionarios no exceda en ninJún caso del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalaci<>
nes, tanto -durante la construcci6n como en el período de €'x
plotación del aprovechamiento quedaré.n a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta de los con
cesionarios las re>muneraciones y ,!lastos que por dichos concep
tos se originen. d<:>hip.ndo darse cuenta a dicho Organismo del
principio de bs trabajos Una vez terminados y previo aviso
de 105 concesionarios. se oroc~derá a su reconocimiento por el
Comisario Jefe o Ingeniero del Servtcio en quien delegue, le
vantándose arta. en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que T"luerla comenzarse la explotación. antes de
que sea aprobada la misma por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

Quinta.-F'n el DPrinrlo com:i.endido entre elIde lunio y el 31
de octubre de cada año el disfrute del caUdal que se concede
Quedará supeditado a que los recursos hidráulicos almacenados
en 106 embal5es reguladores permitan efectuar los desembalses
necesarios para atender. s;n menoscabo los aprovechamIentos ya
concedidos. por lo que. cuando se prevea que no se va di..
poner de agua suficiente en lo'i referidos embalses para. garan
tizar dichas atenciones. se podré. reducir y aun suprimir el
aprovechamiento qU! se concede, mediante el precinto de lu
instalaciones. poniendo estas circunstancias en conocimiento de
los interesados a trav':s del Ayuntamiento correspondiente, a. fin
de que se tomen tas medidas oportunas para la limitaCIón del
consumo que sp acuerde

Sexta.-Cu8 ndo lús terrenos que se pretende regar, queden
dominados en su día. por algún canal construido oor el Esta.do.
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona rege.ble y quedando sujetos a las nueVQ6 nor
mas económko·administratlvas que se dicten con caracter ge..
neral, sin dere-cho a indemnización alguna.

Séptlma.-Se concede la oeupac1ón de los terrellos de do
mmio público nece~artos para. las obras. tas servidumbres le-.
gales serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente.

Octava.-EI agua que se concede queda adscrita & los te
rrenos a que se destina. auedando prohibida su enajenación.
cesión o arriendo. con ind3pendencia de los mismos.

Novena.-la Admini"traci6n se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
t<>de. clase de obra, públlcll6 en la forma que estime con
veniente, cuidanllo dt no oerjudicar las obras o instalaciones
de la concesión. sin que ello dé lu~ar a indemnización alguna.

Décima.-EstB conces:6n se otorga por un plazo de noventa .,
nueve años, sin ~eriuicil) rie tercero y dejando a salvo el dere
cho de propiedad. qupda:1do oblieados los concesionarios a eie
cutar las obras necesarias ~ara conservar o sustituir las servi
dumbres exi~tentes y a inj::mnizar, como corresTlnnda, tos per·
juicios y daños que puedan derivarse de la misma sobre los
derechos que la Admtnt~trari6'1 tenga reconocidos a otros usua~
rios o sobre los intereses púh~icos.

UndéCima-Queda prohIbido el vertido a los cauCes públicos.
sus riberaE! o márgenes. de escombros u otros materiales, siendo
responsables los concesionarios de cuantos daños Duedan produ·
cirse por este motivo al dom1nio público. a. terceros o 8 los
aprovechamientos infe-riores. Quedando oblie:ados a la realiz8~

ci6n de Jos trabajos qUf! la Administraci6n les ordene para la
extracción de los escombros vertidos al caut.e durante las obras.

Duodécima -Los concp.<;jlrmarios conservarán las obras ,\utori
zadas en buen estado, evitando pérdidas de agua innecesarias
por fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no podrá,} efec
tuar ninguna mod!flC8Ción de aquéllas sin dar cuenta a la Ca·
misaria de Aguas del Guadalquivir, Quien la autorizará. 61 pro
cede, previas las comprobaciones que estime necesarias.

DecimotercPTa.-EstA concesión queda su1eta al pago del ca
non que en cualquier momento pueda establecerse por el Minis·
terio de Ohra.; Públicas 'f Urban Ismo. con motivo de las obras
de regulación de la comente del tío. reallzadas por el Eslado.

Dectmocuart8.-Queda sujeta esta concesi6n a las disposicio
nes vi.gentes relativas a la indu~trta nacional, cont.ratos de tra
bajo. Seguridad Social y demAs de carácter lahoral. admini6tra
tivQ o fiscal.

Decimoquinta.-Los concesionartos Quedan oblip;ados a CUl
pllr. tanto en la construcción como en 1& explotaetón. las disr
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RESOLUC¡ON de 4 de abril de 1984. de la Direc
ción General de Obras Hidrdulicas, por la que se
hace pública /Os dos concesiones otorgadas a .EI
Picacho. S. A .• , Y a don Antonio Alenda Bermúdez,
de a~ua.s pú'>Zicas superficial.es del río Guadalqui
vir. en t<lrmino municipal de Posadas (C6rdoba).
con destino a riegos.

Don José Maria Hinojosa LacArcel, como Presidente de .El
Picacho. S A.• , Y don AntonIo Alenda Bennúdez. han solicitado
concesí60 de un aprovechamiento de aguas públicas superficia
les del río Guadalquivir, en término municipal de Posadas
(Córdoba). con destino a. riego, de la finos de su propiedad,
conocidR. por ",El Picacho Alto-; y

Este Ministerio ha resuelto:

14155

Al Conceder a .EI Picacho. S. A.. y A don Antonio Alen
da Bermúdez, el .aprovechamiento de un caudal de 223.08 11·
tras/segundo de aguas públicas superficiales del río Guadalqui
vir. sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000
metros cúbicos/hectArea regada. con destino Al riego por as
persIón de 371.80 hectAreas de una finca de su propiedad de
nominada .El Picacho Alto•. en término municipal de Posadas
rC:Jrdoba). con arregb a las siguientes condiciones:

Primera,-Las obras se ajustarán & los proyectos suscrl·
~os. por los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don José
LUIS del Campo Benito y don Damián Alvarez Salas, visados
por el Colegia Oficial correspondiente, con las referencias 000297
y 000.139 de 3 de mayo de IIl76 y 6 de marzo de 19'7'6. respectiva
mente. con un presupuesto total de ejecuclón material de
57182341l pesetas, siendo el de las obras en terrenos de do
m!nio público de S86,129 pesetas.
. Las modificaciones de detalle que se pretendan Introducir y

tIendan a mejorar los proyectos. podrAn ser ordenadas. pres-

14154 RESOLucrON de 29 de febrero de 1984 de la Direc
ción General de Puertolf y Costas, por la que se
hnce pública la auloriwción otorgada a la Cofradla
de Pescadores de Tarragona Dara implantar una
tari'fa por la explotaci6n, como servicio público,
de la ionla de pescado. cUYa coneesión le fue otor
gada por Orden de 29 de agosto de 1945.

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas.
~n uso cie lao; facultades delega.das por Orden de 6 de junio de
1979 r.Boletin Oficial del Estado. del 23), con fecha 29 de fe
brero de 19M. ha resuelto,

Primero.-Autorizar. teniendo en cuenta la propuesta de la
Tunta del Puerto de farragona, a la Cofradia de Pescadores de
Tarragona la aplicación de una tarifa. que como máximo alcan
zará la cuantía del 1.5 por 100 del valor ~n primera venta de
la pesca cuya subasta se ró"alice en los locales de .la lonja oh
jeto de la concesión. otorgada por Orden de 29 de agosto de
1945. a percibir de los usuarios de la citada lonja por los ser
vicios prestados en relación con la explotación de la misma,
sin ninguna exclusividad. y con carácter público y general.

Segundo.-·Supeditar la aplicación de la citada tarifa a la
asunción por parte de la Cofradía de Pescadores de las obliga
ciones permanentes imp1fcitas en la prestación de un servicio
011blico. aceptando e'Xpresamente y sin reservas el Reglamento
de Explotación que, en de<arrollo de la presente Orden. sea
rpdactado por la Dirección del Puerto y aprobado por el Pleno
de la Junta del puerto de Tarragona y que concrete los ser
viciosgeneralf!s a prestar en la lonja, consistentes en: disponf·
hilidad para uso público de los locales afectos a la explotadón.
dotación suficiente de alurnhrado general de locales. limpieza
general de locales y zonas de circulación, recogida y retirada

.fuera del puerto de los residuos, control de entradas V vigtlrm·
cia interior de la lanía. gestión administrativa y similares. que
dando en su desarrollo bajo la inspección de la. Dirección del
puerto.

Tercerc_-Señalar que, en caso de no exIstir en base a otra
iniciativa, la Cofradía de Pescadores deberá establecer. obliga
toriamente, un servicio de subasta de la pesca. En cualquipr
caso, podrá estRblecerlo. pero sin carácter exclusivo, y con en·
tera libertad para los armadorf's y mariscadores de llevar por
si o por representante autorizado, el pescado a las naves de
subastas sin utilizar el servido de ventas de la Cofntdia de
PeSCAdores sin que ello les exima de abonar a ésta la tarifa
del 1,5 por 100 del valor en venta por los servicios de explo
tRlión referidos en el punto anterior, ni tampoco exima a la
Cofradía de Pescadores de su prestación.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid. 29 de febrero de 1984.-El Director general. Luis Fer

nando Palao Taboada..


